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LA GRAN DEPRESIÓN

L
as agencias calificadoras deberían ser como “los 
reporteros” de los mercados financieros. Ser tes-
tigos de los acontecimientos y no protagonistas de 

los hechos que después califican. 
Pertenece ya más al sentido común que al análisis fi-

nanciero adelantar que una eventual salida de Estados 
Unidos del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN) sería dañina para la economía mexicana. 

Pero añadirle a ese perro flaco las pulgas de una ame-
naza de degradar la calificación crediticia por lo que po-
dría pasar poco ayuda a la confianza. 

El director de Moody’s México, Alberto Jones, anti-
cipa que si México se queda sin el acceso a Estados Uni-
dos por la vía del TLCAN, Moody’s podría rebajar la no-
ta crediticia de la deuda mexicana del actual “A3” a 
“Baa1”.

¿Análisis, sentido común o advertencia?
Así una agencia crediticia se convierte en juez y par-
te. Influye con sus comentarios de manera negativa en 
el nerviosismo de los mercados que ahora saben que en 
el momento que en el gobierno de Washington, o la de-
legación mexicana, o quien sea, anuncie el final del 
TLCAN  como lo conocemos, tenemos garantizada una 
degradación crediticia en automático. 

La conclusión de esta firma es que las exportaciones 
caerían y la economía mexicana tendría una contrac-
ción. Así, a priori, sin el mínimo beneficio de la duda al 
llamado plan B, Moody’s ya adelantó el trágico destino 
del México pos-NAFTA.

Así como un portero no puede apostar a que le van a 
meter gol a su equipo, así una firma calificadora no de-
bería adelantar una decisión de degradación sin conocer 
con total certeza las consecuencias de un evento.

No sabemos realmente cuál será la reacción que ten-
dría el Estado mexicano ante esta posibilidad real. Pue-
de proponerse ya probarse una ley que dé certeza a las 
inversiones, pueden legisladores y empresarios esta-
dounidenses frenar la salida de su país del TLCAN con 
una orden judicial. En fin, sobran los escenarios antes de 
pronosticar la debacle. 

Es un hecho que ese día veremos un caos en los mer-
cados financieros, porque a pesar de que el peso en su 
relación frente al dólar ya adelantó un mal resultado, es 
un hecho que se puede prever una depreciación. Ya ve-
remos a la Comisión de Cambios abriendo la llave de las 
reservas y al propio Banco de México tomando decisio-
nes monetarias. En fin.

Pero no hay garantía de un derrumbe en las exporta-
ciones ni de una contracción económica, porque ni si-
quiera tenemos claros los tiempos, y la dinámica comer-
cial es diferente a los ritmos de una decisión política, 
que además tiene que enfrentar muchos filtros antes de 
concretarse. 

Pero si Moody’s me avisa que va a degradar a México 
si se cumple la amenaza de Donald Trump, no sabemos 
si lo hará en el minuto siguiente al tuit del presidente de 
Estados Unidos o uno o dos días después.

Ya hay suficiente tensión como para tener a los jueces 
del cumplimiento del pago de las deudas augurando pla-
gas apocalípticas para la economía mexicana. 

Con el inevitable cruce de la renegociación del TLCAN 
con los tiempos políticos, pueden hasta sonar extra-
ños los señalamientos que a priori adelantan castigos a la 
economía sin dar tiempo de conocer las reacciones y las 
consecuencias reales.

Por lo pronto, a su balance de riesgos agregue el adelan-
to de esta degradación crediticia pronosticada para México.

Moody’s como juez y 
parte ante el TLCAN

Enrique Campos ecampos@eleconomista.com.mx

INICIARÁN AUDITORÍAS A PARTIR DEL INTERCAMBIO

SAT: México recibió 
información financiera 
de 38 jurisdicciones
Se incluyen los datos de identiicación de los cuentahabientes, números 
de cuenta, saldos y montos por concepto de intereses, entre otros
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DURANTE SEPTIEMBRE y octubre 
de este año, México ha recibido in-
formación financiera para efectos 
fiscales de 38 jurisdicciones, infor-
mó el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT).

Lo anterior es resultado del com-
promiso que se firmó en el 2014 para 
cumplir con el Acuerdo Multilate-
ral entre Autoridades Competentes 
para adoptar el Estándar para el in-
tercambio automático de informa-
ción financiera para efectos fiscales 
(CRS, por su sigla en inglés).

El CRS es un acuerdo multilateral 
impulsado por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos con el propósito de realizar 
un intercambio automático a nivel 
mundial de información de cuentas 
bancarias y otros activos financieros 
depositados en el extranjero, con el 
fin de evitar la evasión fiscal y corro-
borar, de esta manera, que los con-
tribuyentes están cumpliendo con 
sus obligaciones fiscales.

De acuerdo con el CRS, para es-
te año México deberá intercambiar 
información con 49 jurisdicciones 
mientras que para el próximo año se 
sumarán otras 53.

Entre las jurisdicciones de las 
cuales ya se ha recibido informa-
ción están: Alemania, Argenti-
na, Bermudas, Bulgaria, Chipre, 
Colombia , Croacia, Dinamarca, Es-
lovaquia, Eslovenia, España, Es-
tonia, Finlandia, Francia, Gibral-
tar, Grecia, Guernesey, Hungría, 
India, Irlanda, Isla del Hombre, Is-
las Caimán, Italia, Jersey, Letonia, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Paí-
ses Bajos, Polonia , el Reino Unido, 
República Checa, República de Co-
rea, San Marino, Sudáfrica y Suecia.

“Con el intercambio el SAT tiene 
la información necesaria de los re-
cursos que los mexicanos mantie-
nen en el extranjero, con lo que pue-
de efectuar acciones para incentivar 
el cumplimiento”, detalló el órgano 
recaudador en un comunicado.

En la información recibida se in-
cluyen los datos de identificación 
de los cuentahabientes, números 
de cuenta, saldos, montos por con-

cepto de intereses, dividendos y ga-
nancias por la venta de activos fi-
nancieros y productos de ventas, así 
como cualquier otro ingreso pagado 
o acreditado a las cuentas financie-
ras mantenidas en las jurisdicciones 
tanto por individuos y entidades ex-
tranjeras, incluyendo fideicomisos y 
fundaciones.

“Los datos recibidos están sien-
do procesados, para hacer los cruces 
con las bases de datos institucionales 
y poder verificar que la información 
de los pagos de impuestos efectua-
dos por los ingresos en el extranje-
ro coincide con la información re-
gistrada por los contribuyentes en el 
SAT. Con la información obtenida se 
generará un plan de auditorías en las 
próximas semanas”, detalló el fisco.

AYUDÓ EN LA REPATRIACIÓN  
DE CAPITALES

Por otro lado, Osvaldo Santín, jefe 
del SAT, indicó que una de las cla-
ves para que el programa de repa-
triación de capitales fuera todo un 
éxito este año se debió al intercam-
bio de información financiera pa-
ra efectos fiscales con otros países. 
Desde el 30 de septiembre, agregó, 
se empezó a recibir información de 

los países firmantes del acuerdo.  
En entrevista radiofónica, el je-

fe del fisco precisó que esa mayor 
fiscalización de los contribuyentes 
que se encuentran en el extranjero 
ayudó a que, al corte del 15 de sep-
tiembre, hayan regresado a México 
329,000 millones de pesos, lo cual 
generó la recaudación de 17,148 mi-
llones de pesos.

El programa de repatriación de 
capitales, que se presentó en enero 
por el presidente Enrique Peña Nieto 
como parte del Acuerdo para el For-
talecimiento Económico y la Pro-
tección de la Economía Familiar, 
originalmente terminaba el pasado 
19 de julio; sin embargo, a petición 
de varios expertos y de la iniciativa 
privada se decidió dar una prórro-
ga hasta el 19 de octubre de este año.

Se espera que en los próximos 
días el SAT dé a conocer la cifra final 
de lo que se regresó al país.

De igual manera, el jefe del SAT 
agregó que la confianza en la econo-
mía mexicana que tienen los con-
tribuyentes en el extranjero fue otro 
factor clave para que regresaran sus 
capitales.

“(Los contribuyentes) están dis-
puestos a comprometer su dine-
ro en inversiones en nuestro país 
en un periodo de mínimo dos años 
(…) quiere decir que confían en que 
exista un buen panorama económi-
co para generar inversiones en los 
siguientes años”, precisó Osvaldo 
Santín.
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El 30 de septiembre se empezó a recibir información de los países que firmaron 

en acuerdo de intercambios e información. foto ee: zulleyka hoyo

 Con la información ob-
tenida se generará un plan 
de auditorías en las próxi-
mas semanas”.

SAT


